
Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a los sujetos anteriormente relacionados, de las

resoluciones adoptadas por la Delegación del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo con los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Oficina de
Extranjeros dependiente de la Delegación del Gobierno en Melilla.

Se informa que contra las resoluciones anteriormente relacionadas, que ponen fin a la vía administrativa, podrán
interponer los sujetos interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del. día siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Melilla o, en su caso, el
recurso potestativo de reposición ante el Delegado del Gobierno, previsto y regulado en los artículos 116 y siguientes
de la ley 4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o de cualquier otro medio que estime
procedente para la defensa de sus derechos.

El Jefe de la Oficina. Juan Antonio López Jiménez.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

2089.- REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103
71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se
procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/
85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad
a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes

recargos:
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